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FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis mese. , 36
Un año 	  66

ro - La —Las Leyes obligarán en la PerbinsuLs, o
i-aceates. Canarias y territorios de _Africa suje-

- -ieesladón peninsular. a los veinte días de su
z ijön. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

.-ende hecha la promulgación el día en que
3 inserción de la Ley en eI eBoIetín Oficial del

Trimestre.. .
Seis meses. .
Un afro 	

_i ) 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
z..

3°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
¡zo elispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Lasices, órdenes y anuncios que se mande publicar
eg los BOLETINE S OFICLALF S se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ris a los editores de los mencionados periódicos.

(lY. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

050 pts.
100 »
1'50 »
2'00

Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior.
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones prorinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
lade Mano de 1904 y 7 de Ffbrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS 0L4S. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer temino. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, fós derechos que le correspondan' y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos. cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Núm. 3.065

Agencia Rurales de Correos

Estafeta de Möntoro, localidad
Adamuz.
Estafeta de Priego, localidad Al-

medinilla.
Estafeta de Posadas, localidad XI-

modóvar del Río.
Estafeta de Lucena, localidad Be-

Estafeta de fiujalance, localidad
Cañete de las Torres.
Estafeta de Cabra, localidad Car-

cabuey.

Estafeta de Castro del Río, locali-
dad Nueva Cartey a.

Estafeta de La Rambla, localidad
Santaella.

Acordada en 13 del actual la crea-
ción de una agencia en sustitución de
la Oficina rural que viene funcionan-
do en cada una de laslocalidades de
Adaniuz, Almedinilla, Almodóvar del
lo , Benamejt, Cañete de las Torres,
Carcabuey, Nueva Carteya y San -
tacita, se procede a anunciar el si-
guiente
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CONCURSO
Se convoca por el p resente a to-

doslos españoles, varones, en pleno
USo de sus derechos civiles, mayoresde25afios, que sean vecinos de lalo
calidad y reunan las siguientes con-

diciones:
a) No estar procesados ni haber

Sido condenados, ci rcunstancias que
se acreditarán con certificación del
Registro Central de Penados y Re-beldes.
b) No haber sido declarados enquiebra ni separados de la Adminis-tración Pública por faltas cometidasea el dese m peño de su cargo, segúndeclaración jurada consignada en lasolicitud.
.e) Gozar de buena conducta Pú"hin y privada, con reconocida ad-hesió n 

al Movimiento Nacional,
aenreariendo a las in stancias certi-ficaciones expedidas por el Alcalde,

Núm. 729

Don Francisco Gareía Orejuela, Se-
cretario de Sala de Justicia de ésta
Audiencia Territorial.
Certifico: Que en los autos juicio

ordinario declarativo de menor cuan-
tia, seguidos en el juzgado de Prime-
ra Instancia. número dos de los de
Córdoba, a dema.ida de don Anto-
nio Mesa Peña, contra doña Purifi-
cación Mata ,\guilar, sobre cobro de
3.482 pesetas de principal, intereses
y costas, se ha dictado por el Juez
sentencia con fecha 14 de Diciembre
de 1945, que contiene los resultan-
dos y consideraddos del tenor literal
siguiente:

Resultando: Que la demanda ini-
cial fué promovida mediante escrito
de fecha 21 de Junio último, en la
que se establecen los siguientes he-
chos:

1.0 Que el 20 de Marzo de 1943
prestó el actor, a doña Josefa Mata
Aguilar 2.320 pesetas en las siguien-
tes condiciones:

A) Que la señora Mata le devolve-
ría la cantidad expresada en plazos
mensuales de 150 pesetas a partir
del 1 de Abril.del mismo año y la fal-
ta de pago de alguno de los plazos
le facultaría Para exigir judicialmen-
te toçlos los plazos pendientes de
pago, o sea el resto de la deuda:

b) Que para responder de lo pac-
tado, la prestataria le entregó la es-
critura de la casa número 10 de la
calle Empedrada, de esta población;
que era de su propiedad, coinprome-
tiendose a no disponer de dicho in-
mueble mientras que su deuda no es-
tuviese saldada; y acredita lo expues-
to con el documento que presenta.
2.° ue varios meses después,

doña Josefa Mata, en apurada situa-
ción económica y sin haber podido
abonar ningún plazo, consiguió del
actor que le prestase en distintas ve-
ces, 1.162 pesetas más, haciéndolo
así constar, de su puño y letra en el

documento mdcionado.
3.0 -Que doña Josefa Mata estaba

Entre los que reúnan las condicio-
nes anteriores se guardarán las pre-
ferencias determinadas en la Circular
de esta Dirección General núm. 124,
de 16 de Diciembre de 1944 y legis-
lación que en la misma se cita.

Para el reparto de la correspon-
dencia podrá el Agente valerse, a sus
expensas, de persona de la familWo
dependiente a su servicio mayor de
16

El Agente p ercibirá una indemni-
zación de 3.000 pesetas anuales, cort
cargo al Presupuesto vigente de esta
Dirección, sin perjuicio de la comi-
sión que por otros servicios espe-
ciales se le asigne.

Los deberes son los determinados
en la Orden de 11 de Julio de 1944 y
Circular de 16 de Diciembre_del mis-
mo año.

Como queda expresado, las ins-
tancias se presentaran para cada
Agencia en la localidad en que radi-
ca la -estafeta de que cada una de-
pende, las que van indicadas dentro
del plazo de treinta días a contar de
la fzcha de publicación de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, y la prueba de aptitud de
cada Agenie tendrá lugar en esta Ad-
ministración Principal, pasados diez
días del plazo de admisión de instan-
cias a las diez de la mañana del últi-
mo si fuere hábil, o del siguiente al
festivo, bien entendido que el.solici-
tarife que no acudiere al llamamiento
quedará excluido de este concurso.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las Personas a quienes
interese y de los señores Alcaldes de
Adamuz, Almedinilla, Almodóvar del
Río, Benamejr, Cañete de las Torres,'
Carcabuey, Nueva Carteya y San-
taella y Sres. Administradores de
Correos de Montoro, Priego, Posa-
das, Lucena, Bujalance, Cabra, Cas-
tro del Río y La Rambla, de los que
depende inmediatamente cada una de
las agencias creadas.

Córdoba 15 de Agosto de 1947.—
EI Administrador Principal, Rafael

de Montis Lara.

Comandante de Pues. de la Guardia
Civil y Jefatura de F. E. T. y de las
1. O. N. S.

d) Ser persona de reconocida
solvencia que con sus rentas, indus-
tria. comercio o los sueldos o ingre-
sos que cualquiera otra profesión o
empleo le proporcionen pueda res-
ponder, en la cuantía necesaria, de
los intereses que haya de manejar
como Encargado del servicio de
Correos en la localidad de su resi-
dencia debiéndose presentar los re-
cibos de contribución, fianza, garan-
tías o certificación de títulos que se
consideren convenientes para acredi-
tar su solvencia o condición.

Si se tratare de jubilados de los
Cuerpos de Correos o de cualquier
Cuerpo civil del Estado, o de retira-
dos del Ejército, se les eximirá de
tales justificantes y acreditarán su
condición presentando una certifica-
ción del .Título que les fué expedido
por la Dirección general de la Deuda
y Clases Pasivas, justificativo de su
situación.

e) Tener capacidad para el cargo,
aportando las certificaciones que
abonen su comportamiento en los
servicios o empleos que hubiere
desempeñado, además de saber leer
y escribir correctamente y tener al-
gunas nociones de Contabilidad.
0 Disponer de casa-habitación

adecuada, establecimiento u oficina
situadas en lugar céntrico, con fácil
acceso para el público, y lugar en la
mencionada casa habitación donde
se pueda colocar buzón que tenga
todas las garantías apropiadas para
depositar en el, desde el exterior, la
correspondencia.

Las instancias, debidamente reinte-
gradas y acompañadas de los docu-

merps citados anteriormente, se di-
rigirán al Ilmo. Sr. Director general
de Correos y Telecomunicación,
presentándose en la Administración
Principal, Centro o Estafeta de que.

dependa la localidad en donde esta
Agencia se crea, en un plazo de
treinta días a partir de la fecha de
este anuncio.

Ministerio de Cultura 2024
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casada con -don Juan Molina cuyo
señor autorizó expresamente los
prestamos referidos en los dos he-
chos anteriores.

4.° Que doña Josefa Mata Aguilar

falleció el 2 de Mayo de 1944 según
acredita con la certificación que pre-
senta, dejando por única heredera a
su hermana la demandada doña Pu-
rificación Mata Aguilar, que aceptó
la herencia, habiéndolo sido adjudi-
cada la casa número 10 de la calle
empedrada de esta Capital.

5. 0 Que doña Josefa Mata no de-
volvió ni un centirno a cuenta de las
cantidades que le prestó. y al fallecer
aquélla, su hermana la demandada se
demostró dispuesta a pagarle, pero
varió de criterio, y demandada de
conciliación ' no se pudo conseguir
la avenencia como demuestra el do-

cumento que también presenta. Invo-
ca los fundamentos de derechos que
estima aplicables y termina con las
súplica de que se dicte sentencia
condenando a doña Purificación
Mata Aguilar a que le pague 3.484

pesetas de prinsipal y el interés legal
de esa suma a partir dei acto de con-
ciliación, con expresa imposición de
costas.

Resultando: Que admitida a trá-
mite indicada demanda se confirió
traslado de ella con emplazamiento
en forma a la demandada doña Puri-
ficación Mata Aguilar, para que den-
tro de 9 días compareciera y la con-
testara; se personó en autos, promo-
vió demanda incidental de pölareza
que se ha sustanciado en pieza sepa-
rada y contestó dicha demanda me-
diante escrito de fecha 10 de Julio
siguiente en el que expone los si-
guientes hechos:

1. 0 Que niega el correlativo de la
demanda toda vez que su fallecida
hermana nunca tuvo relación con el
actor y si con- su hermana Dolores,
extrañándole como suscribió referi-
do documento, pues ésta jamás nece-
sitó de dinero dado que en su matri-
monio no tuvo hijos y gozaba de una
posición desahogada, toda vez que
tanto ella como su esposo Juan Moli-
na Martínez, disponían de medios
económicos. tanto por los ingresos
de rentas como por el trabajo del
mismo, por lo que sapone simulado
dicho documento, siendo también de
extrañar que fallecida su hermana en
2 de Mayo de 1944 y habiendo hecho
gestiones de indagación por si ésta
hubiera tenido alguna deuda, la hu-
biera incluido en el cuaderno parti-
cional para que fueran baja del cau-
dal de herencia y cuando ya tiene
aceptada esta mediante escritura de
28 de Octubre de 1944 autorizada
por el Notario señor Loraque se le
reclama aquella cantidad, siendo
más extraño que estando fechado el
documento en 20 de Marzo de 1943

y fraccionada en plazos mensuales
a partir del primero de Abril y que él
no pago de alguno de ellos le facul-
taba al actor para reclamar la totali-
dad y que no habiéndolo hecho no
se le reclamara, por lo que cabe
apreciar la presunción de que dicho
documento es simulado y cori otros
fines distintos del préstamo.

2.° Que en el correlativo se dice

que en apuraia situacion y si haber
podido abonar ningún plazo, solicitó
y obtuvo 1,172 pesetas más, extremo
al que conceptúa de leonino puesto
que no se expresa el concepto y por
lo tanto espera que el Juzgado lo
conceptúa de usura, por suponerse

mayor cantidad recibida que la real-
mente entregada, o bien por concep-
tuar esta última cantidad como inte-
reses, caso de ser cierto el documen-
to, como ya dijo lo supone simulado,
y q̀ ire espera el informe calígrafo
sobre quien escribiera esta cantidad,
como asi el importe de la misma,
pues se reclaman 1,172 pesetas y en
el documento aparecen 1972 pesetas,
pues por los trazos calígrafos no
hay duda que expresa -esta última,
ya que el-uno inicial de los millares
está claro, y el 9 de la centena se vie

igualmante claro, por ello, esperan
el informe del calígrafo sobre estos
extremos, ya que las cantidades su-
madas no ccirresponden a la recla-
mada.

3. 0 Que con respecto al correla-
tivo de la demanda, es cierto que
estaba casada con Juan Molina Mar-
tínez y no Sánchez como allí se
expresa desde el 25 de Julio de 1925
hasta la fecha del fallecimiento y nie-
gan la autorización expresa para
obligarse, pues de ser así hubiera
firmado mencionado documento del
que tampoco ha tenido nunca cono-
cimiento, y en el mismo tampoco fi-
gura, como es costumbre, testigos-.
que den fe de la cantidad recibida y
de la autencidad del documento.

4.° Que es cierto que falleció su
hermana en la fecha que se indica,
y que por no dejar ascendientes ni
descendientes, fue su única heredera,
Previa renuncia- de su esposo a la
cuota viuda] usufructuaria, todo ello
consignado en la escritura mencio-
nada en el hecho primero de la con-
testación.

5•0 Que niega lo consignado en
el correlativo de la demanda, puesto
que, como no reconoce la deuda pa-
ra nada tuvo que devolver un cénti-
mo, y que va ha explicado en el he-
cho primero la presunción que de ad-
mitir ser cierto el documento, negan-
do asimismo que estuviera dispuesta
a pagarlo toda vez que no tuvo co-
nocimiento de ello hasta el acto de
conciliación. Invoca los fundamentos
de derecho que estima aplicables y
formula reconvención exponiendo:

1.° Que la mujer casada es inca-
paz legalmente para obligarse por
necesitar autorización del marido pa-
ra ello siendo nulos y anulables los
actos ejecutados por esta sin la li-
cencia marital correspondiente, y
que reconocido en el hecho tercero

, que su hermana estaba casada con
Juan Molina desde el 25 de Julio de
1925 hasta la disolución del matrimo-
nio por su fallecimiento el 2 de Mayo
de 1944, según reconoce el hecho 4
de la demanda, y que si el documen-
to de préstamo fecha 20 de Marzo
de 1943, fecha en que necesitaba de
licepcia marital para tener la capa-
cidad legal de obligarse y en el enca-
bezamiento del mismo documento se
falta a la verdad toda vez que dice
'reunidos de una parte • lon Antonio

Mesa Peña y de otra doña Josefa
Mata Aguilar, mayores de edad y con
capacidad suficiente para obligarse
no la tenia su difunta hermana por el
hecho de que, como lleva dicho, en
indicada fecha debió concederle su
esposo la autorización oportuna, o
bien consignar que estaba autorizada
por escritura a tal efecto; y acompa-
ña certificación del acta de matrimo-
nio de su citada hermana.

2.° Que podrá reclamar la nuli-
dad de los actos otorgados por la
mujerSin licencia o autorización del
marido sus herederos, y como ya se
reconoce en la demanda en el hecho
4 •0 ha sido la única heredera de su
hermana, y esta acción de nulidad la
ejercita dentro de los cuatro -años a
partir de la disolución del matrimonio
acaecido en 2 de Mayo de 1944, y
no estando obligada por ser la repre-
sentante de la incapaz a restituir, to-
da vez que de ser cierto el prestamo
y no una simulación, no hubo enri-
quecimiento por parte de su hermana
y lo que se trataba era de un perjui-
cio patrimonial dada su ignorancia,
hecho por el cual no se dió audiencia
a su representante legal, escamo-
teándole dicha intervención, no solo
por no ser cierto el documento, sino
para figurar una cantidad y luego
agregar otra -sin expresión de con-
cepto.

3. 0 Que quiere repetir lo ya - con-
signado en el primero de los hechos
de que la causante jamás necesitó
solicitar préstamos por estar en una
desahogada posición, máxime cuan-
do al fallecimiento de su madre, re-
cibió dinero en metálico, y dada su
modestia vendió alhajas y no tuvo
más gastos que los de la vida ordi-
naria, y los ocasionados en la peque-
ña reparaciA de la casa número 10

de la calle Empedrada de esta Capi-
tal de su propiedad y que hoy le ha
correspondido por herencia, y a cu-
yos gastos atendió, dado su corto
presupuesto con el importe de las
ventas de las citadas alhajaS; y es-
pera que la parte actora pruebe, de
ser cierto el documento y de la en-
trega de las cantidades a que hace
referencia, en que consistió el enri-
quecimiento con la cantidad recibida
es decir las ventajas que con- el mis-
mo recibiera o el aumento patrimo-
nial ocasionado. Invoca también los
fundamentos de derecho que estima
aplicables y termina suplicando se
dicte sentencia absolviéndole de la
demanda y estimando la reconven-
ción se declare la nulidad de la cbli-

gación contraida por su hermana, sin
derecho de restitución alguna al
acreedor con imposición de costas
al actor.

Resultando: Que conferido tras-
lado a la parte actora de la recon-
vención formulada fue evacuado di-
cho trámite mediante escrito del diez
y seis de dicho mes de Julio negafe
los hechos de la reconvención en
cuanto se oponga a los de la deman-
da y suplicando se desestime dicha
reconvención con expresa imposi-
ción de costas a la parte que la ha
formulado.

Resultando: Que constituido el
juicio en tramite de prueba, se'prac-

ticó a instancia
dpaonct ne ml ae ns ti aglu iceon

ntdese.istleantearTtne eneldo:

curador y de esta vecindad queet.,,

rrador, mavdr de edad, casado'

ración de don Miguel,,Zumamenorroz:..

cribió y redactó el do—
mó lo siguiente: Que el testigo
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sentado con la demanda bajo ejr,,
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cual fue firmado ante él por /1,
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me con su contenido y que pie
ció la entrega del metálico que
hecha por el actor: Que después:J.
redactado aquel documentosep
sentaron ante el testigo doña jos:i

Mata y don Antonio Mesa, manifei
tando la primera que había recibiJ9
más dinero del segundo para bu
unaS reparaciones en su casan:.
niendo de su puño y letra, antti
testigo, en el misma documento,
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después de fallecida D. Josefa

ta, su hermana doña Purificachi
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Molina 
Martínez, Carmen Ca-

Luna y Carmen García Castro.

cro 
afirmó haber tenido con-

, matrimonio con Josefa Mata

irr desde el 25 de Julio de 1925

Jelfallecimiento de Josefa en 2

1{0 de 1944; que no tuvo des-

Ida de ese matrimonio y que

tallecersu 
esposa y al proceder

!leona Purificacion a la declara-

deherederos, renunció a la cuo-

olusufructuaria que le corres-
*consignándolo en la escritura

alai efecto se protocolizó -en 28

Octubre de 1944 ante el Notario

Drague; que durante su citado
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kaamistad por Dolores Mesa Pe-
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e
dad de 2.320 pesetas del primitivo
p réstamo, que las 1.162 pesetas que
con p osferioridad le facilitara tam-
bién el actor don Antonio Peña Me-
sa en igual concepto, sin que ello
sea óbice el que el perito Sr. de la
Torre y del Cerro al emitir su dicta-
men, afirmó que en aquél pagaré se
consigna como segunda entrega
1.962 pesetas y 1.162 pesetas que el
actor reclama, pues, si en efecto la
caatidad prestada en fecha posterior
a la del citado pagaré es la primera
de aquellas cifras y no la segunda,
perjuicio indudable es para el de-
mandante pero nunca para la deudo-
ra, ya que, se beneficia con la dife-
rencia existente entre ambas cantida-
des, que no se le reclama.

Considerando: Que habiendo in-
currido en mora la demandada doña
Purificación Mata Aguilar desde que
judicialmente fue demandada de con-
ciliación para el abono de aquellas
cantidades, obligado es condenarla
también al pago de los intereses le-
gales, artículo 1108 del Código Civil
citado devengado desde que tal jui-
cio conciliatorio fue celebrado.

Considerando: Que no es de
apreciar temeridad ni mala fe en nin-
guno de los litigantes a efectos de
imposición de costas.

Considerando: Que no habién-
dose satisfecho el Impuesto de De-
rechos Reales correspondientes al
documento presentado con la de-
manda bajo el número uno, procede
acordar lo que después se dirá.

Notificada a las partes la sentencia
cuyos resultandos y considerandos
aceptados anteriormente se insertan,
por la parte demandada se apeló de
la misma, recurso que le fijé admiti-
do en ambos efectos, elevándose
los autos originales a efa superio-
ridad y. sustanciado dicho recurso
por los trámites que determina la
Ley, se ha dictado por la Sala de lo
Civil de esta Excma. Audiencia Terri-
torial la siguiente.

Sentencia. - En la ciudad de Sevi-
lla a 3.1 de -Diciembre de. 1946, visto
por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia Terriforill, los autos de
menor cuantía seguidos en el Juzga-
do de Primera Instancia número dos

\ de Córdoba, a demanda de don An-
tonio Mesa Peña. mayor de edad,
ferroviario y de aquella vecindad,
representado por el Procurador don
Felipe Cubas Albernis y defendido
por el Letrado don Francisco Poya-

to López, contra doña Purificación
Mata Aguilar, mayor de edad, viuda,
sin profesión especial y de la misma
vecindad, representada por el Pro-
curador don José María Marchena

Rodríguez bajo la dirección del Le-
trado don Manuel Pueyo González,
sobre reclamación de cantidad; veni-
dos a este Tribunal en virtud del re-
curso de apelación interpuesto por
la demandada contra la sentencia
que en 14 de diciembre de 1945,
dictó en - los- referidos autos el Juez
de Primera Instancia del número ex-

presado.
Aceptando los Pesultandos de di-

cha sentencia recurrida por la que
se condenó á dicha demandada a
que pagase al actor don Antonio

Mesa Peña, la cantidad de 3,482 pe-
setas de principal reclamado y sus

'intereses legales a partir del 18 de
Junio de 1945 hasta su completo pa-
go; y desestimando la reconvención
formulada por la demandada, absol-
vió de ella al actor don Antonio Mesa
Peña, sin hacerse expresa condena
de las costas causadas en los autos.
Y se ordenó desglosar el documento
unido al folio uno de los mismos y
devolverlo a su presentante sin de-
jar nota, extracto o testimonio, y que
se diera cuenta a la Oficina Liquida-
dora del Impuesto de Derechos Rea-
les.

Resultando: Que notificada a las
parles y apelada por la demandada,
previa admisión del recurso y em-
plazamientos oportunos, se elevaron
los autos originales a esta Audien-
cia, donde recibidos, personados
ambos litigantes y dado al mismo la
tramitación legal prevenida, se seña-
ló día para la vista que tuvo lugar
el 2.1 de los corrientes con .1a sola
asistencia del Letrado defensor de la
parte apelada que informó lo que
estimó pertinente al derecho de su
defendido.

Resultando: Que en la tramitación
de este recurso se han observado
las prescripciones legales.

Vistos; siendo Ponente el Magis-
frado Sr. don Diego de la Cruz Díaz.

Considerando: Que por los fun-
damentos de la sentencia apelada,
que se aceptan en esta integramente,

procede la confirmación de la misma,
sin otro pronunciamiento distinto que
el de imponer las costas de esta ape-
lación a la recurrente por ser ello
preceptivo conforme al artículo 710

de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Visto el articulo citado y demás de

aplicación de la mencionada Ley pro-
cesal.

Fallamos: Que con expresa im-
posición de las costas de este recur-
so al apelante, debemos confirmar y
confirmamos la sentencia recurrida
que en 14 de diciembre de 1945, dic-
tó en los autos origen de -este rollo
el Juez de Primera Instancia núme-
ro dos, de Córdoba, y por la que se
condenó a la demandada, doña Puri-
ficación Mata Aguilar, a que pagase
al actor, Don Antonio Mesa Peña,
la cantidad de 3 482 pesetas de prin-
cipal reclamado y sus iniereses lega-
les a partir del 18 de junio de 1945
hasta su completo pago; y desesti-
mándose la reconvención formulada
por dicha demandada, se absolvió
de ella _al actor don Antonio Mesa
Peña, y no se hizo expresa condena
de costas causadas en los autos. Y
se mandó desglosar el documento
unido al folio uno de los autos y de-
volverlo a su presentante, sin dejar
nota, extracto o testimonio y que se
diera cuenta a la Oficina Liquidadora
del Impuesto de Derecho Peales. Pu-
blíquese la presente en unión de la
apelada, en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba, a
los efectos legales procedentes. Y a
su tiempo, con certificación de este
proveido y carta orden para su cum-
plimiento, devuélvanse los autos al
Juzgado de que dimanan.

Así por esta nuestra sentencia, de-

Resultando: Que finalizado el tér-
mino de prueba fueron unidas a los
autos las practicadas y convocadas
las partes a la comparecencia que
determina la Ley, fue ésta celebrada
el día 9 de Octubre último con la
cöncurrencia. de ambos litigantes y
sus respectivos defensores que hi-
cieron resumen de las p ruebas prac-
ticadas, informaron en derechos en
los términos que estimaron pertinen-
tes y terminaron reiterando sus res-
pectiva súplicas contenidas en los
escritos de demanda y contestación.

Resultando: Que por providencia
de 13 de citado mes de Octubre se
acordó para mejor proveer que los
Peritos Calígrafos del Cuerpo de
Archiveros-Bibliotecarios, don José
María Rey Díaz, don Julio Franquelo
Facia y don Manuel de los Santos
Gener procedieran al cotejo de la
firma obrante en el documento priva-
do acompañado por la parte actora
y unido al folio uno de estos autos,
con la indubitada de doña Josefa
Mata Aguilar obrante en la escritura
otorgada ante el Notario de esta ca-
pital don Luis Boza lailontoto y que
emitieran dictamen acerca de la legi-
timidad de dicha firma; y con fecha
22 de Noviembre retro próximo emi-
tieron tal dictamen en sentido de que
tanto la firma dudosa que dice 'Jo-
sefa Mata Aguilar-, asi como las dos
auténticas que dicen 'Josefa Mata.
han debido ser hechas por la misma
mano.

Resultando: Que en la tramita-
ción dada a los presentes autos
se han observado las prescrip-
ciones legales, salvo en lo referente
al plazo para dictar sentencia, que
no ha sido posible. verificarto antes,
por haberse dado. cuenta al prove-

• yente con estos autos al posesionar-
se recientemente de este juzgado co-
mo titular del mismo que estaba
vacante.

Considerando: Que la acción
que por reconvención formula doña
Purificación Mata Águila, sobre nu-
lidad del documento privado que sir-
ve de base a la reclamación deduci-
da en su contra por don Antonio
Mesa Peña, por carecer de la auto-
rización o licencia marital que a la
deudora doña Josefa Mata Aguilar,

debió prestar su esposo para el otor-
gamiento de aquél, ha de ser forzo-
samente desestimada, por cuanto el
artículo 65 del Código Civil reserva
exclusivamente al mal ido ya sus he-
rederos, la acción para reclamar la
nulidad de los actcs otorgados por
la mújer sin licencia o autorización
competente; al extremo de que el
Tribunal Supremo ha declarado que
no pueden pedir la nulidad los ex-
traños, ni la mujer misma. Sentencias
de 29 de Mayo de 1907 y 1. 9 de Ma-
yo de 1906.
. Considerando: Que probada en
autos la autenticidad del documento
de deber presentado con la demanda,
procede, conforme a lo dispuesto en
el artículo 1753 de la expresada Ley
sustantiva, condenar a la demandada
doña Purificación Mata Aguilar, co-
mo heredera de su hermana'y deu-
dora doña Josefa Mata Aguilar, a de-
volver al creedor, lo mismo la cantl-
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finitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. –
Antonio Astola. Antonio Camoyán.
–Domingo Oriorato.– Diego de la
Cruz. –M. Rivas Goday. – Rubrica-
dos.

Publicacion. –Leida y publicada
fue la sentencia que antecede por el
Magistrado Sr. don Diego de la Cruz
Díaz, Ponenle que ha sido en estos
autos, estando celebrando audiencia
pública la Sala de lo Civil de este
Tribunal, en el día de su fecha y por
ante mí de que certifico como Se-
cretario.– Francisco García Orejue-
la. Rubricado.

Los particulares insertos concuer-
dan a la letra con sus originales a
que me refiero. Y para que conste y
remitir al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia de Córdoba,
para su publicación en el BOLETIN
OFICIAL, expido la presente en
cumplimiento a lo mandado por la
Sala de lo Civil de este Tribunal en
Sevilla a 20 de Febrero de 1947. –
Firma ilegible.

Ayuntamientos
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.057

El 'Alcalde de Fernán-Núñez hace
. saber:

Que aprobada por la Comisión
Municipal Gestora de mi Presiden-
cia, en sesión de 26 de Abril del año
en curso, la liquidación del Presu-
puesto Municipal ordinario de 1946,
se expone al público en la Interven-
ción Municipal, por término de quin-
ce días hábiles a fin de que pueda
ser examinpda y deducir durante di-
cho plazo y los ochos días siguien-
tes JQ5 reparos y observaciones que
estimen pertinentes, en cumplimiento
del número 2 del artículo 352 del
Decreto de 25 de Enero de 1946,
que regula provisionalmente las Ha-
ciendas Locales.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Fernán-Nuñez 18 de Agosto de
1947.– El Alcalde acial., Firma ile-
gible.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.034

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción del partido.
Por virtud del presente se ruega

a las autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y rescate de los cerdos sustraídos
que después se reseñarán propiedad
de la señora Duquesa, viuda de Ler-
ma desaparecidos de la finca de su
propiedad Las Metas, del termino de
Puente Genil, el día dos del actual y
deteniéndose a sus poseedores si
no acreditan su legal .adquisición,
pués así lo he acordado en el sumá-
rio número 149 del año 1947 por
hurto.

Señas

Cinco cerdos de pelo blanco algo
colorado ignorando si son hembras

o machos sin poder precisar si todos
estan marcados con hierro encima de
rabo por no estar toda la piara mar-
cados en la misma cruz consistente
en una ele . mayuscula una corona
mural encima formando cinco casti-
fletes con peso cada uno de 3 o 4
arrobas.

Dado en Aguilar de la Frontera a
13 de Agosto de 1947.– Pedro
Escribano.– El Secretario, Manuel
Rueda.

HORNACHUELOS

Núm. 3.047

Don Antonio Moya Hidalgo, Juez de
Paz de esta villa de Hornachuelos.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el 13OLET1N OFI-
CIAL de esta provincia, se cita a un
individuo conocido por Antonio (a)
El Arriero, que tuvo su domicilio en
la calle Montero junto al Horno, hoy
en ignorado paradero, para que el
día 30 del actual y hora de las doce,
com'parezca en la Audiencia de este
Juzgado, Plaza de Calvo Sotelo, nú-
mero I, de esta villa, para asistir co-
mo denunciado al juicio verbal de
faltas que se sigue contra él y Rafael
Diaz Ortiz (a) El Pito, sobre hurto de
gallinas en la finca Meratalla, de es-
te término el dia 3 de Enero de 1943,
con el apercibimiento de que si no
comparece se le irrogará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Dado en Hornachuelos a 14 de
Agosto 1947.– El Juez de Paz, An-
tonio Moya.

Núrm 3.048
Don Antonio Moya Hidalgo, Juez de

Paz de esta villa de Hornachuelos.
Por virtud del presente edicto que

se publicará en . el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita a un
individuo conocido por Antonio (a)
El Arrierro, que tuvo su domicilio en
la calle Montero de Córdoba, junto
al Horno, hoy en ignorado paradero,
para que el día 30 del actual y hora
de las trece, comparezca en la Au-
diencia de este Juzgado para asistir
como denunciado al juicio de faltas
que se sigue contra el mismo y Pa-
fael Díaz Ortiz (a) El Pito, por hurto
de prendas en la finca Moratalla de
este término, el día 3 de Enero de
1943 apercibiéndole que si no com-
parece se le irrogará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dado en Hornachuelps a 14 de
Agosto 1947.–El Juez de Paz, Anto-
nio Moya Hidalgo.

Núm. 3.049

Don Antonio Moya Hidalgo, Juez
de Paz de esta villa de Hornachue-
los.
Por virtud del presnte edicto, que

se publicará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita a Jo-
sé Serrano Molina, que tuvo su do-
micilio en Posadas, en la calle Fer-
nández de Santiago número 38, en
la actualidad en ignorado paradero,
para que el día 30 del . actual y hora
de las trece y treinta minutos, com-
parezca en la Audiencia de este juz-
gado, para asistir como denunciado
al juicio de faltas que contra el mis-
mo se sigue por denuncia de la

Guardia civil del puesto de Posadas,
sobre infraccion a la ley de Caza el
día 17 de Julio pasado, en el sitio
llamado Montura Vaquera de la finca
'El Sapilo• de este término, aperci-
biendole de que-si no comparece se
le irrogará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Dado en Hornachuelos a 9 de
Agosto de 1947. El Juez de Paz,
A. Moya.

LA RODA DE ANDALUCIA'

Núm. 3.041

En virtud de lo mandado por el
señor Juez Camarcal Sustituto de
esta villa, en providencia de esta
fecha dictada en el juicio de faltas
que s.e instruye por estafa a la
R. E. N. F. E., de haber viajado
sin billete, contra Antonio Bujalan-
ce Prieto, que dijo tener su domici-
lio -en Baena, calle de José Antonio
número 14, cuyo actual domicilio
y paradero se ignora, se cita por
el presente a dicho denunciado para
que el día 12 de Septiembre próxi-
mo a las 11 horas comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado
Comarcal, sito en calle Morube
y Recasens número-11, para asistir
a la celebración del -mencionado
juicio de faltas; bajo apercibimiento
de que si no comparece le parará
el perjuicio a que haya lugar.

La Roda de Andalucía a 16 de
Agosto de 1947.– El Secretario, P.
H. José Reina.

MONTORO

Núm. 3.051

El Juez de Instrucción de Montero.
Por el presente ruega ä todas las

autoridades y agentes de la Policía
Judicial de la Nación, procedan a la
busca de la caballería que después
se mencionará, susiraida en la ma-
drugada del 10 al 11 del actual, a los
vecinos de Córdoba don Manuel y
don Martin Pinilla González, de la
finca el Cordobés, de este término;
así como a la captura del autor o au-
tores del hecho y de ser habidos,
sean puestos a disposición de este
Juzgado; los últimos en el arresto
de esta ciudad.

Así lo tengo acordado en sumario
86 de 1947, sobre hurto.

Dado en Montoro a 16 de Agosto
de 1947.—F. Rubiales. – El Secreta-
rio acetal e firma ilegible.

Señas
Mula de 10 años, 1'54 de alzada,

capa castaña clara, raza española,
marcas particulares F. nariz; 76 la-
bia cuello izquierdo F. R. enlazadas
en tabla cuello derecho, señas parti-
culares oreja izquierda taladrada y
V, 1 muslo izquierdo.

Núm. 3.052
El Juez de Instrucción de Montoro

Ruega a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial de la
Nación, procedan a la busca de la
caballería que después se menciona-
rá sustraida al vecino de Villa del
Río, Rafael Rodríguez Carretero Na-
vas, el día 10 del actual, de la finca
Cerro de Morrión, de aquel término,
así como a la captura del autor o
autores del hecho y de ser habidos,

sean puestos a dispasili,
Juzgado; estos últimos en,¿;Le,,
municipalslotednegoe sateaecriduaddaodA. en •

8r i7oDdaaecd col !: e41.,n7 mi, f sroembnart nei jr.eodhgaitbi loie6.. de
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DON BENITO

Núm. 3.053

Don Agustín Muñoz Alvarez,1
Instrucción del Partidodüa
nilo.
Por, medio del presente y ia

del sumario número 83 deaii

ruego a las autoridades,ast
como militares e interesoalos
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1. 4 Yegua de 8 años,
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2. 4 Potra del mism o 00
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